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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,   primero de febrero de dos mil veintidós.  

 

1. Para todos los efectos téngase en cuenta la inclusión del presente asunto 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 4 de junio de 

2020.  

 

2. Ahora bien, previo a tener por emplazado y designar curador ad litem 

para que represente al señor JOHN MICHEL WHITE CORREDOR, conforme la 

información aportada a la actuación por la ejecutante, se ordena a la parte 

demandante adelantar las gestiones de notificación del mencionado señor, tanto 

a la dirección física como electrónica reportadas en la documentación allegada a 

la actuación el pasado 22 de octubre, conforme lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020.  

 

3. Notifíquese a la Defensora de Familia adscrita a este Juzgado. 

 

 
Notifíquese, 

 

 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   017 de 02/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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